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Oficial
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingoS; y se admiten suscriciones én la áillc del Trenqué número 0. 
Pb e g io s d e s u s c r ic io n .—En esta ciudad llevado á domicilio, por un mes 12 reales, por tres 34; Fuera franco de porte, por un mes IG.rs., por tres 48.

ARTICULO DE OFICIO. Francisco Mesones
Felipe dél Rio

suplente 1. °
1(1. o o

Ignacio Morales id. 2. c

Gobierno de la provincia
de Zaragoza,

Ktnbid de la Ribera.

l.orenzo Ramón Bellesteros sufi. i. 3
Camilo Fierne id. 2. 3

Abogado D. Jacobo Gasea, juez 
Andrés Manes
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Circular número 63.

Eduardo Muñoz
Vicente Hernández.

id.
1. 3
2. 3

suplente 4.3 
id. 2.°2.°

Continúa la lista ele los Jueces de 
paz de esta provincia.

PARTIDO DE CALITAYUD

Gotor.
D. Francisca Delilla. 

Rafael Marquina. 
Teodoro Salda ña 
Pedro Lafúente

juez 
id. 2. 3

suplente 1. °
id 2. 3

Abogado

id.

Calatayud.

D. Juan Francisco Sancho 
de Lezcano, juez 1.3

Francisco Sancho de Trí-

Illueca.

D. Dámaso Gíraldos 
Mariano Hernández 
Faustino Gaspar 
Ramón Minguez

juez 
id.

1.3
2. 3

suplente 1.3
id. 2. o

id.
g°- id. 2. 3

Manuel Sancho, de Lo-

id. 
id. 
id.

zaho, id. 3. 3
Rafael Melendo. ste. 1. 3
Antonio Bueno, id. 2. 3
Juan Ramón Ortega id3. 3

Ino^é-i.

D. Delestino García 
Manuel" Asensio mayor

juez 
suplente

Alarba.
D. Pedro Cebrian;

Pascnal Estremara.
juez 

suplente.

Jar que.

D. Francisco Sancho 
Sebastian Gregorio 
Pedro Sancho ’ 
Barnardo Gómez

j uez
-id. i., 

suplente 
id.

l.°
2. 3
2. 3
2.°

Ar ándi(ja.
D. Joaquín Alias, 

Domingo del Rey, 
Lorenzo Cimorra, 
Juan Martinez,

juez 1. ®
id. 2. o

suplen te1 1. °
id. 2. 3

Maluenda.

D. Manuel Perez Aparicio
Joaquín Abian 
Manuel Crespo

juez 
id. 2-o

suplente
Manuel Perez Aguirre id. 2. 3

NigüeíU, 

D. Isidro Andrés 
Antonio Molinero

Olbés.
D. Agustín Gimeno 

Juan José Gómez
Juan Gimeno

juez, 
suplente.

juez 1.3 
id. 2. 3

Alejandro Cuartero 
Segundo Bernal ' 
Pedro Herrer López

. Tierga.
D. José Forcen 

Mariano Martinez 
Míteo Grábalos 
Gregorio Molineros

juez 
suplente 

id.

juez 
id.

suplente 1. 3
Francisco Perez Vícenté id. 2. °

( r ra.
D. Saiitiagó Pablo juez

Mariano Barracó suplente.

Par acuellas de G iloca
D. Mi lian Ferrer 

Joaquín 01 ves 
Ignacio dé Franco 
Joaquín Pérez

id. 2. 3
suplente 1.3 

id. 2;3

Paracuellos de la Ribera
Ab. D. Gregorio Gáséa 

Pablo Lozano . 
Pedro Pina 
Ramón Perales.

D, Tose Estella 
Pedro Garza 
Rabil Maestro 
Guillermo Garza

Santa crtü de

2. 3
1. 3
2. 3

2. °
suplente 1. 3

id. 2. 3

Torrulva de Ribota.
D. Pedro Aramburo 

Maunel Mateo 
Da maso Gara te 
Juan Pablo Lasa

juez I. °
id. 2. 3

suplente 1. p*
id. 2. 3

juez 
id.

suplente 
id.

jue¿ 
id. 

suplente 
id.

Toved.

L3
2. 3

2. 3

2. 3
1.3 

o

Toved.
D. José Abanto

Manuel Abanto
Manuel Midan Escalón

T» Manuel Sed i les

juez 
id.
sup. 
id.

k o
2. o

2. o

Vclilla dé Jiloca.
D. Juan Capistrano Lavllla. juez 

Gerónimo Gallego

Villalva.
D. Justo Perez 

Isidro Agudo

Viver de la
D. Lucas Meh s 

Fidel Arévalo 
Julián Melus 
Gregorio Arévalo

suplente.

Juez, 
suplente.

Sierra.
juez l.° 

id. 2. 3 
suplente 1.3

Id. 2. 3

Belmonte.
D. Miguel Molina 

Manuel Franco Molina 
Vicente Molina 
Mannel Jimeno

juez 
id.

suplente I
2.-0

Id. 2.

Mesones.

ti. Pablo Gil
. Cecilio Alvarez 

Antonio Garcia 
Vicente Marco

D. Joaquín Gimeno 1 juez.
Antonio Sánchez id.

PARTIDO DE CASPE.
2. 3

juez 
id.

suplente 
id.

1. 3
2. 3
1. 3
2. 3

José GimenoLongares suplente!. 
Roque Vicente

Caspe.
id. ’2. °

Brea.
D. Domingo Fornies Rubí1 juez 

Mariano Fornies Ballestero id. 
Mariano Ballestero mayor sup. 
Juan Bajne id.

Mor ata de Jilica.

2. o

2. 3'

Castejon de Alarba.

I). Francisco Muñoz.
Pedro Péiro Sevilla

juez, 
suplente.

D. Antonio Costea
Juau Manuel Franzo

juez 
id. .

Agustín Martínez suplente
Gerardo Herrera id.

Mores.

4.3
2. 3
1. 3
2. 3

Sarifian'.
Ab. D. Ignacio Gracian 

Leorr Carnicer
Ab. D. Camilo Sauz

José Bono

Sedilcs.
I). Bernabé García 

José Brabo

Ali. D. Manuel Sancho Gascón j. 1. 3 ... -an.. ..Tomás ‘Engu! 
Ignacio' Gil

id

Ab. D. José Serón y Lañaja juez 
id. ‘

juez 
id. 2.°

suplente 1. °
id. 2. 3

'suplente

id.

id.

D.

Antonio Piazuelo 
José Serón 
Agustín Alviac 
Ignacio Latre 
José Eroncin

¿híprana.
Francisco Millón

id. 
id.

2. -

suplente 1. 3
id. 
id.

juez 
id.

2 3
3. 3

1 . ®

Él Frosno.

1) Juan Arazuri 
Evaristo Monteagudo

juez 
id.

L°
2. 3

José Gil
SUplente l. 3

id. 2. 3

Sestrica
D. Bernardo Gómez 

Narciso Toreen 
Pedro Jorcén 
Pedro L asi erra

(Ei Mariano Cardiel। Bónifació' lusa suplente 
Miguel Novales y Acdro id.

Munébrega.
D. Alberto Arias juez 1. 3

Terrer.
D. Gabriel Bernal

juez 
id 

suplente 
id.

1. 3 
2.=
I.3 
2.3

Cinco Olivas.
Ab. D. Gaspar Gallar juez .1.°

id.

juez

Pedro José Telia
Juan Antonio Escobado sup. 
Francisco Escobedo'Lasahíid.

2. -

2. 3
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Natrón.
Ab. D. Pedro Vicente Miguel j. 1. ° 
id. Ramón Bielsa id. 2. °

Pablo Pallarás id. 3.°
Miguel de Olaso suplente l.°
León Zabay id. 2. c
Sebastian Bauluz id. 3.°

Fabara.
r ■ ■ V' jl

Ab» D. Tomas b ¡guras juez 1. =
Macario Latorre id. 2 o
Mariano Bielsa Do menee sup. 1'o
Joaquín’ Figüéras id. 2.°

Fagon.
D. José Sola Godia juez 1. °

Gabriel Monteagud id. 2. °
José Chía Mardem ; suplente l.°
Joaquín Albrcs id. 2. °

Maella.
Ab. D. Juan Estevan juez 1.°
id. Felipe Vidal. id. 2. °

Francisco Fernandez id. 3.c
Santiago Ibarz suplente 1. c
Antonio Gimeno id. 2. °
Manuel Catalan Id. 3.°

Meq^inenaa.

Ab. 1). Pantaleon Omes Pedro juez 1. o
José Soro id. 2. °
Raimundo Oliver suplente . c
Juan Antonio Ibarz id. 2.°

Nonaspe. ■ '
/). Casildo Altes juez 1.°

Miguel Roe id. 2. °
Águstin Moreno ‘ suplente 1. °
Miguel Francq mayor id. 2. °

bástago.
D. Fernando Serra 

Juan Aznar - 
Mariano García 
Bernardo Liso 
Miguel García Tomey 
Francisco Iremos

juez 1. o 
id. 2.o 
id- 3. ° 

suplente 1. °
id. 2. °
id. 3.°

PARTIDO DE DA11OCA.
Dar oca.

Áb. D. Mariano Mañero juez l.° 
id, Mannel Barat id. 2. ° 
id. José Maria Amor id. 3. ° 
id. Juan Rabian Bacho sup. 1. °

Rafael Alegría. id.'f 2.°
José Diego Madrazo id. 3. °

Abanto.

D. Francisco Pardos juez 1. °
Nicolás Cunchillos jd. 2. °
Julio Hernando suplente I. °
Vicente Arquedas id. 2.°

Acercd. .. .

D. José Marín Perez juez 1. °
José Fernandez id. 2. °
Pedro José Perez suplente!.0
Juan Francisco Loscertales id. 2. °

. Aguaron.

D. Mariano López juez 1.°
Mariano Andera id. 2. °
Joaquín Ubide. suplente l.c
Pascual Sancho Catalán id. 2. °

A ladren.

D. Blas Mayoral. juez 1.°
Agustín García id. 2. °
Vicente Mayoral suplente 1. °
José Domínguez id. 2. °

Aldehuela díLicstos.

D. Tomas Vicente juez 
Francisco Baquedano menor suplente

WM « A B 1 2 9b ».l Ó sí (Al
Antnto. Las Caerlas.

D. Florencio Lorente juez 1. ° D" Pedro Marco juez
Manuel Bueno id. 2. ° Feliciano García suplente
Matías Simón suplente Lc

Lechon.Pedro Cebollada id. 2.°
■. .¡ D. Caliste Hernando Juez

. Atea. Pascual Lázaro suplente
D. José Langa García juez 1.®
Vicente Gimeno id. 2.° Luesma.
Juan Francisco Fuentes suplente I.° D. Antonio Ramiro juez 4.®
Vicente Mateo Campd o id. 2. ° Domingo Pellejero id. 2.®

Manuel Careco suplente 1. ®
Badales. Manuel Peinado id. 2.®

1). Tomas Beltran juez 1.®
Joaquín Herrera mavor id. 2.® Mainar.
Juan Pardos suplente 1.® D. Manuel Perez juez 1. ®
Gregorio Marzo. id. 2.° Miguel Malo v Esteban id. 2. ®

José Aladren suplente 1. ®
Balconckan. Bernardo Perez . id 2. ®

D. Joaquín García juez . - • . ..

Tomas Sebastian. suplente Manchones.
D. Antonio Blasco juez 1. ®

Berrueco. Manuel Pardillos id. 2.®
D. Blas Vallespin juez Pedro Dticen suplente 1. °

Esteban Gil suplente Hermenegildo Engita id. 2. ®

Carmena. Mara.

D. Joaquín Sauz juez 1.® D. Rafael Campillo juez. 1. °
Pascual Arazun. id. 2 ® José Aladren id. 2 ®
Jesé izquierdo id. 3.® José Domínguez Estremera sup. 1.
Balvino Aparicio suplente 1. ® Mariano Ibarra Serrano id 2. ®
Vicente Peligero id. 2. ®

‘ Miedes.Bernavé Francés id. 3.®
D. Lucas Lorente juez 1. ®

Cerberuela. Tomas Guillen id. 2.®
DJ Eusebio Martin juez 1. ® José Briz suplente 1. °

Cristóbal Hernando id. 9 o Pascual Lorente id. 2. ®
Simón Val. suplente 1. ®

Alonton.Prudencio Julián id. 2. ®
D. Vicente Simón juez 4. ®

Codos. Gabriel Franco id. ' 2. °
D. Valentín Cucalón juez 1. ° Francisco Estella suplente 1. ®

Manuel Lorente mayor id. 2. ° Jqsé Simen menor id. 2. ®
Blas Mariano Juan suplente 1. ®

Marero.Angel Aladren mayor id 2.®
D. Fermín Guillen juez 1. °

Cosuenda. Jorge Minguijon id. 2.°
D. Pablo Tegero. juez 1. ® Tonias Maicas suplente 1. ®

Miguel López de Anso id. 2. ° ' Francisco Franco id. 2. ®
Cosme García suplente 1. ®
Toribio Pascual id. 2. ® , NombreviUa.

D. Mariano Lázaro Juez 1.®
Cubel. Manuel Arnal id. 2. °

D. Francisco Gallado juez 1.® José Vicente suplente 1. ®
Feliciano Abad id. 2. ® Ramón Sancho id. 2. ®
Antonio Abad Franco suplente L ®

Orcajc.Francisco Orinad mavor id. 2.®
D. Miguel Bálenzuela juez 1.°

Encinacorva Pedro Ibañez menor id. 2. ®
D. Joaquín Ruiz de Azagra juez 1. °

Félix Gasea mavor. id. 2. °
Ramón Marco Hernando suplente 1.“
Marcelino Marco y Blasco id. 2. ®

Isidro (rasca s l píente 1.®
Panua.Agustín Morales id. 2 ®

D. Pablo Valero juez 1.®
Fombuena. Ramón Frasno id. 2. ®

D. Joaquín Mainar 
José Simón

juez 
id.

1.®
2. °

Miguel Fuentes 
Jasé García

suplente 1. ®
id. 2. ®

Juan Francisco Sebastian suplente 1.°
Pardos.Félix Zarazaga id. 2.®

D. Agustín Ailon juez
Fuentes de Giloca. Gregorio Asensio suplente

D. Teodoro Romeo juez I.® Retascon.Juan Andrés Gallego Lázaro id . 2. °
juezVicente Alambra suplente 1. ° • D. Eugenio Perez

Gregorio Lázaro id. 2. ° Benedicto Loren ■ k suplente

Gallocanta. Romanos.
I). 'Inocencio Funes juez

D. Juan Antonio Vallespin juez José Petriz suplente
Dipnisio Miguel suplente

Ruesca
• Langa. D. Tomas Gascón juez

D. Antonio Valero ¡uéz í. ® Ramón Serrano suplente
Teodoro Tomás id. 2. ®
Tomas López suplente 1 • ° Santed.
Basilio Lop:-z id. 2. ® D. Pablo Rubio juez.

• Manuel Gil suplente

Torralva de los Frailes
D. Pedro Aranda juez l.°

Francisco Martínez Aldea id. 2.° 
Gregorio Moreno suplente I. ° 
Antonio Aldea Calvez id. 2. c

Torralvilla.
D. Bernardo Sabiron Juez 

Mariano Ramiro suplente

Used.
D* Santos Romero juez 1. ° 

Francisco Canaga mayor id. 2. ° 
Marcos Pardos suplente l.°
Joaquín Campillo id. 2. °

Val deorna.
D. Mariano Jjazo juez

Juan Guerrero suplente

1 al de San Martin.

D. Manuel Calvo juez 1. °
Pascual Ijazo ¡d. 2. °
Manuel Serrano suplente 1. ° 
Isidro Traid id. 2.°

Vllludoi.
D. Eátéban Bellido 

Miguel Traid 
Manuel Soler 
Ramón Peinado

juez 
id.

-1. °
2.°

suplente i. ° 
id. 2. °

Villafeliche.

D. Antonio Maicas juez 4.°
Joaquín Estéban . id. 2. °
AgustínCampilloFelipe suplente-I. ®
Joaquín Maicas id. 2. °

Villanuera de Giloca.
D. Domingo Abad 

Juan Martín Malo 
Miguel Pasamon 
Joaquín Caro

juez l.c
id. 2. o

suplente 1". ó
id. 2. °

Villareal.
D. Victoriano Sánchez 

Ignacio López 
Manuel Felipe 
Victoriano Bellido

juez 1. o 
id. 2. ° 

suplente 1. ° 
id. 2.®

Mstabclla.
D. Romualdo Floría 

Matías Mainar 
Pablo Andreu 
Antonio Duenar

juez 1. o
id. 2. °

suplente 1. ®
id. 2.®

PARTIDO DE EJEA.

Ejea.

Abogado D. Tomás Mateo juez l. ° 
Id. D. Manuel Fernando

de la Torre ¡d. 2. °
Id. D. Estéban López Ez- 

querra id. 3. 6
id. D. Celestino Miguel sup. 1. °

Sebastian Racaj id. 2. °
Antonio Miguel id. 3. °

Ardisa.

I). Ramón tongas juez 1. °
Mariano Rivas id. 2. °
José Visus suplente 1. °
Pablo Arbues id. 2. °

Asín.
D. Rafael Iriarte juez.

Pascual Burgucte suplente.

Biota.
D. Eugenio Cortés juez 1. D

José Lozano id. 2. °
Melchor Lafita suplente 1.°
Marcelino Abad id. 2. °
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3
Castejen de Valdejasa. A

1) . Gerónimo Ruiz juez 1. °
Fernando Navarro id. 2. ° 
Mariano Murillo suplente 1. °

1 Cristóbal Ruiz id. 2. °

El Prago.
D. Camilo Idoire juez 1.®

Bienvenido Garisa id. 2. ®
Diego Giménez suplente 1. ® 
Manuel Coronace Giménez id. 2. °

Farasdues

Erla.
D, Lorenzo Bandr.es juez 1. ®

Manuel Xramburo id. 2. °
Mariano Gil suplente 1. °

Mariano Ungría Samper id. 2. °

D. Domingo Compaired juez 1. ®
Antonio Felipe id. 2. ®
José Huesca suplente 1. ®
Manuel Aisa id. 2.°

Las Pedresas,
D. Antonio Trullcnque juez.

José Aisa suplente.

। Lagaña.
D. Vicení) Pueyo juez.

Antonio Mayayo suplente.

Lana.
D. Fi ar cisco Lasicrra juez 1. ® 

Diego Canales id. 2. ®
Jacinto Biec suplente 1. ° 
Mariano Ruiz López id. 2. ®

Murillo. de Gallego.
D. Camilo Echegaray juez 1. ® 

Lorenzo José Teller id. 2. ° 
Antonio Boned suplente 1. ° 
Ramón Ferrer id. 2. ®

Ores.
D. Venancio Dusca juez 1.®

Ramón Labanda id. 2. ®
Francisco Ausin y Campos suplente 1. ° 

Manuel Fernandez id. 2. °

Piedra Tajada.
D. Carlos Lasierra juez 1. ®

Joaquín de Sus id. 2. °
Juan José Sus suplente!.® 
Pedro Miguel Ahues Jd. 2. °

Puendeluna.
D. Domingo Giménez juez. 

José Marco suplente.

P rodilla.
D. Juan Gil juez 1. o

Vicente Emperador id. 2. ®
Hermenegildo Gil suplente!.®
Ignacio Moncin id. 2. ®

Remolinos.
D. Juan Francisco Bortos juez I. ®

Ramón Vidal id. 2. ®
Ramón Coromina suplente 1. ® 
Miguel Trer id. 2. ®

Sta. Eulalia de Gállego.
Abogado D. Matías Arbués juez 1. ®

Alejandro Monto, i id. 2.®
Manuel Arbués suplente 1. ®
Francisco Vera id. 2. ®

Sierra de Luna.
D. José Perez juez.

José Aramia Guillamon suplentc-

Tauste.
Abogado D. LucianoSariñena juez 1. °

Id. D. Pedro Olleta. id. 2. °
Id. D. José Vizarra id. 3. ®

Morcón Azuare suplente I. ®

Pascual Cardona id. 2. °
Miguel Aparicio id. 3. ®

Yalpabnas.
D. Antonio de Gállego juez 1. ®

Leandro Perez id. 2. ®
Roque Llera suplente I. ®
Pantaleon Casabona id. 2. ®

Nd m . 212.

inMSTEIllO liE FÜJ1EÍTO.

REAL DECRETO.

Vista la solicitud que por con
ducto de mi Ministro de Fo- 
merto me han presentado D. 
Daniel Weisveller y D. Ignacio 
Bauer, en concepto de apode
rados del Barón James Mayer 
de Rothcchild y hermanos! D. 
Antonio Guillermo Moreno y 
D. Vicente Bayo por la Sociedad 
española mercnlil é industrial; 
D. Oshorne Sampayo en repre
sentación del Cc/nde de Morny 
y D. Benito Carlos Antonio Cha- 
telus, D. Gustavo Delahanle y 
del Conde Leopoldo Lehdn, y 
D. José de Salamanca, concesio
narios todos por si ó en la re
presentación en que intervienen 
del ferro-carril de Madrid a Za
ragoza, y el último además de 
los de Madrid á Al mansa y á 
Alicante, para que se les autori
ce la constitución de una socie
dad anónima que, con el título 
de «Compañía de los ferro-car
riles de los Pirineos á Madrid y 
al Mediterráneo», se dedique á 
la construcción y explotación de 
las vias expresadas y de las de
más qne pueda obtener en lo 
sucesivo:

Vista la primitiva escritura 
de fundación de esta Sordedad, 
otorgada en 27 de Setiembre del 
año último; la de 3i de Di
ciembre del mismo año en que 
se insertan los estatutos refor
mados conforme a lo dispuesto 
en Real orden de la propia fe
cha, y la adicional de 10 del que 
rige, en que, modificando el tí
tulo de la expresada sociedad, se 
le sustituye con el de «Compa
ñía de los ferro carriles de Ma
drid á Zaragoza y a Alicante»:

Considerando que, según apa
rece de las mencionadas escri
turas de 27 de SelitAibre y 3i 
de Diciembre del año último, se 
bailan suscritas por los mismos 
fnndadores todas las acciones en 
que está dividido el capital so
cial, y que con posterioridad á 
la aprobación del proyecto de 
estatutos reformados, han acre
ditado ante el Gobernador ci
vil de la provincia haber hecho 

efectivo con exceso el importe 
del 3o por jo o , como primer 
dividendo acordado por mi Go
bierno, en los valores de las di
ferentes aportaciones á la so
ciedad:

Considerando que cualquiera 
que pudiera ser la mayor ó me
nor estimación del valor de es
tas aportaciones, asi como la 
conveniencia para la sociedad de 
los contratos de que proceden, 
la apreciación de estos hechos 
queda enteramente sometida á 
la decisión de la mayoría de los 
accionistas en la primera junta 
general, que deberá celebrarse 
conforme con lo solicitado por 
los mismos fundadores.

Oido el suprimido Tribunal 
Contencioso-adminisUalivo, y de 
acuerdo con lo propuesto por 
mi Consejo de Ministros, vengo 
en autorizar la constitución de
finitiva de la mencionada com
pañía de los ferro-carriles de 
Madrid á Zaragoza y á Alican
te, aprobando la escritura de su 
fundación y estatutos, y facul
tando á su Administración para 
que, obtenida en la primera jun
ta general de accionistas la ad
hesión de su mayoría con res
pecto á la valoración de las apor
taciones y á los contratos á que 
e.-tas se refieren, pueda dar prin 
cipio a sus operaciones dentro 
del preciso término de un mes 
que al efecto se le señala.

Dado en Palacio á 26 de Ene
ro de iBSy.^Está rubricado de 
la Real mano.=EI Ministro de 
Fomento, Claudio Moyano.

Nu m . 213.

II MSTÍRIO 1)3 Gillin Y JUSTICIA.

Circular.
A pesar de las diferentes re

soluciones adoptadas por el Go
bierno de S. M. para el nom
bramiento de Jueces de paz con 
el fin de que pudiera cumplir
se desde luego lo (pie respecto 
de ellos dispone la ley de En
juiciamiento civil, son v.irios los 
pueblos donde no podrán en
trar el i.° de Febrero próximo 
en el ejercicio de aquellos car
gos, atendidas las graves dificul
tades que ocasionan los nom- 
bramientosde dichos Jueces. En
terada la Reina (rp D. g.) y de
seando evitar los perjuicios que 
en su consecuencia pudiera sen
tir el servicio público, se ha 
dignado, mandar que en los pue
blos para donde no haya nom
brados en t.u de Febrero inme

diato Jueces de paz, ó donde los 
nombrados ’no puedan princi
piar en el mismo dia á ejercer 
sus cargos, continúen los Alcal
des y Tenientes de Alcaldes 
desempeñando las atribucio
nes que en la actualidad les 
competen, hasta que los expre
sados Jueces puedan entrar en 
el lleno de sus funciones con 
arreglo a la ley.

De Real orden lo digo á V. 
S. para su conocimiento y efec
tos correspondientes. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 
26 de Enero de 1857.=Seijas. 
”Sr. Regente de la Audiencia 
de...... .
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mmiIODE L\ GDBERVVC^

Por el Ministerio de la Guerra 
se expidió en 6 de Octubre del año 
próximo pasado la Real orden si
guiente:

«So ha enterado la Riena (q. 1). g.) 
del expediente que en 9 de Junio 
último remitió el antecesor de V. E. 
á este Ministerio, promovido por el 
quinto del reemplazo del año actual 
1). Joaquín Escássi Polticer, desima
no de practicante al vapor de guer
ra Ynlcano, en solicitud de extin
guir en los buques de la Armada el 
tiempo que debería servir como sol
dado en las lilas del ejército; y S. M. 
después de oido el parecer del Tri
bunal Supremo de Guerra y Mari
na, so ha dignado acceder á la pre
tensión del interesado, y concederle 
extinguir el tiempo de su empeño 
en los buques de la armada nacio
nal ejerciendo el dcst no de prac
ticante. Es asimismo la voluntad de 
S. M. que lo delernfnado en Real 
orden de 1 5 de Abril de 1837, res
pecto á los individuos del Cuerpo 
do Sanidad militar que se hallan sir
viendo en los hospitales militares, se 
haga estensivo á los de Sanidad de 
la armada, por la analogía que exis
te entre ambas clases y servicio (¡ue 
prestan en los buques.»

Dé Real orden, comunicada, por 
el Sr. Ministro de la Gobernacior., 
lo traslado a A . S. para su inteli
gencia, la del Consejo de esa pro
vincia y demás efectos correspon
dientes. Dios, guarde á Y. S. mu- 
c u'Sjinos. Madrid 21 de Enero de 
18')G==L1 Subs^creiarío, Antonio 
G 1 de Zarate.,=Sr. Gobernador de 
la provincia de....
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«MTlilllü l)E LSTAHO.

El Sr. Ministro Marina dijo al de 
la Gobernación en 15 de Noviem
bre del año próximo pasado lo (me 
sigue:

«La Reina (<[. D. g.' se ha ser
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vido resolver se haga estejisivo á 
los priilicanles (fe Manuai lo deLer- 
minado en la Ika! orden de la de 
Abril de 1831, comtmicada por el 
Ministerio de la (hieiTa, en cuya 
disposición, de (pie es adjunte una 
copia, se previene (pie tos indivi- 

■ dúos del t-uerpo de Sanidíwi mili- 
litar, á quienes hubiese tocado ó to
case en io sucesivo la suerte de sol
dados hallándose empleados en los 
ejércitos ú hospitales, puedan con
tinuar en ellos prestando sus servi
cios hasta extinguir el tiempo de su 
empeño.)'

Do Real orden, comunicada por 
el Sr. Ministro de la Gobernación, 
lo traslado á Y. S. para su inte
ligencia, la del Consejo de esa pro
vincia y demas efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. S. mu
chos anos. Madaid de Enero de 
185"/.4f E1 Subsecretario, Antonio 
Gil de Zárate.=Sr. Gobernador de 
la provincia de....
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• Ley de Aduanas para el año de 1857.

(Conclusión.)

CAPITULO III.

De la entrada terrestre.

Art. 22. Los frutos y manufrac- 
turas de las provincias argentinas son 
libres de todo derecho.

Art. 23. Se prohíbe laintroduc- 
cion por tierra de toda mercadería 
e xt ran j era suj eta a d erech o d e Ad uan a.

CAPITULO IV.

Del depósito y tránsito.

Art. 2 L La Aduana admitirá á 
depósito lodo artículo de comercio 
que se introduzca.

Art. 2o. El depósito se hará á 
discrepcion del Gobierno en almace
nes del Estado ó en almacenes par
ticulares bajo la inmediata depen- 
pendencia de la Aduana, no sien- 
<lo responsable el Fisco por pérdi
da ó detención do mercaderías en 
depósito particular, y siendo en este 
caso de, cuenta del introductor los 
gastos do almacenaje y eslingaje.

Art. 26. Corresponde en todo 
al Poder ejecutivo la reglamentación 
del depósito en almacenes paiticu- 
lares, tanto en tierra como á floto 
en el puerto.

Art. 27. El término por el cual 
se admitirán las mcrcaderias á de
posito os limitado al plazo de dos 
años, contados desde la fecha de 
la entrada del buque, siendo aque
llas de despacho forzoso para con
sumo ó tránsito, vencido este tiem
po, pudíendo sin embargo renovar 
el depósito, previo examen de las 
mercaderil y pago de almacenaje 
y eslingaje devengados.

Art. 28. El derecho de eslin
gaje será pagado á la salida de las

mercaderías del depósito, y. se regu- 
laj;á según las bases siguientes:

1 .a Los bultos de géneros y lo
do artículo de comercio que no es
té comprendido en las siguientes, pa
garán por almacenaje y eslingaje un 
octavo por ciento al mes sobre su 
valor en plaza.

2 .a Las pipas de caldos paga
rán cuatro pesos, moneda corriente, 
al mes por almacenaje y ocho pe
sos de eslingaje por entrada y sa
lida.

3 .a La yerva, azúcar, harina, 
arroz, tabaco, cafe y| demas artícu
los de peso pagarán por cada ocho 
arrobas un peso al jpes de almace
naje y dos pesos de eslingaje por 
entrada y salida, escepto los mine
rales que solo pagarán la cuarta par
te de almacenaje.

4 .a Todo líquido embotellado 
pagará por cada doce botellas 2 rs. 
al mes de almacenaje y 4 rs. de es
lingaje por entrada y salida.

5 .a Los canastos de loza, cas
cos de cristales, bocoyes y barri
cas de ferretería pagarán 4 pesos al 
mes de almacenaje y 8 de eslinga
je por entrada y salida.

6 .a Las ollas de fierro pagarán 
por docena 4 rs. al mes y un peso 
á la entrada y salida.

7 .a La pólvora pagará por quin
tal un peso al mes por almacenaje 
y 2 pesos por eslingaje por entra
da y salida en los dejmsitos espe
ciales. ’

8 .a El mes empezado de alma
cenaje deberá considerarse mes con- 
cluidoí

Air. 29. El Fisco es responsa
ble de los electos depositados en 
sus propios almacenes, salvo en caso 
fortuito, inculi,ablp ó de avería pro
ducida por vicio inherente á los efec
tos ó en sus envases.

Art. 30. La Aduana permitirá 
el libre tránsito de las mercaderías 
y productos, tanto extranjeros, co
mo de las provincias hermanas de 
la Confederación Argenlina^en depo
sito por agua y por tierra para cual
quier punto fuera del Estado, que
dando por consiguiente abolido el 
derecho de reembarco.

Art. 31. La Aduana permitirá 
igualmente, ei trasbordo de toda mer- 
caderia libre- de denechos dentro del 
término de 60 (lias, contados des
de el «lia de la entrada del buque 
introductor.
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Ayuntamienla conslitucional de la 
. S. II, Zarayo^a.

Habiendo acordadlo el Ayuntamien
to, con la exirrespondiente autoriza
ción- del Excmo. Sr. Gobernador de 
la provincia, contratar por término de 
veinte años el alumbrado de gas, pú 
blico y particular de esta ciudad, con 
sujeción al pliego de Condiciones apro

bado por S. E. que estauá de mani
fiesto en Secretaria; los que quieran 
hacer proposición, la presentarán en 
la misma hasta las once de la maña
na del viernes 27 de Febrero próxi
mo, que se celebrará en la Sala con
sistorial la subasta pública y remate á 
favor del mas beneficioso licitador. 
Zaragoza 18 de Enero de 1857.— 
El Poesidente, J. Muntadas.=El Se
cretario interino, Pedro Bonilla. s.
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El martes 10 de Febrero próximo, á 
las doce de su mañana y bajo los pac
tos del pliego de condiciones, que ha si
do aprobado por el Excmo. Sr. Gober
nador de la provincia y que se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de este Mu
nicipio; tendrá lugar en pública su
basta la contrata, por todo el corrien
te año del empedrado de las calles y pla
zas de esta capital. Lo que se hace sa
ber para que en el dia y local desig
nados, puedan acudir las personas que 
quieran hacei litilapion. Zaragoza 28 
de Enero de '1857.=-El Presidente, 
J. Muntadas.—De A. deS.E Gregorio 
Ligero, Secretario.
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CAPMMA toAL,DÍi AlW60ÍI.
ESTADO MAYOR.

Orden genera) del 26 de Enero de 1857 
en lar agoza.

El Excmo. Sr. Capitán General del 
distrito ha recibido comunicada por 
el Excmo,-Sr. Ministro do la Guerra 
con fecha lo del actual la Real or
den siguiente:

»Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de 
la Guerra dice hoy al Director ge
neral de infantería lo que sigue:^ 
La Reina (q. D. g.) en vista deí oficio 
de \E. lecha 12 de Diciembre úl
timo insertando otro del Coronel (M 
Regimiento infanteria.de Murcia núm. 
37, en que manifiesta que el Capitán 
del mismo, cuerpo D. Gregorio Iz
quierdo y Torrecilla, al terminar la 
Real licencia que se. hallaban disírv- 
tando, no se ha incorporado á su ci
tado Regimiento, ni justificado su 
existencia, se ha servido rasolyerque 
el mencionado Oficial sea baja de
finitiva en el Ejército, publicándose 
en la orden general del mismo, con
forme á lo dispuesto en Real orden 
do 19 de Enero de11850, siend. 
al propio tiempo lai voluntad de S. 
M. que esta ¡dÜposieion se comuni
que á los Directores ó In8poclores.dc 
las armas y Capitímcs. generales de - 
Distrito asi como al Sn. Ministro de 
la Gobernación para que llegamjo á 
noticia de las Autoridades civiles v 
militares no pueda aparecer en pun
to alguno con un caraclef qne ha pen
dido con arreglo á ordenanza y ór
denes vigentes. Do Real orden co
municada por dicho Sr. Ministro ló 

trasladó á A. É. su conoci
miento y efectos Córrespondiéntes.))

Lo que de órd^i de $. E. se in
serta en la general de este dia pa
ra su publicidad.—El C. G. de E. 
M.—P. A.—El Coronel 2.*' Gefe, 
Mariano Cappa.
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Recaudación de Contribuciones de 
vanos pueblos de esta provincia.

Con el objeto de que los con
tribuyentes de los pueblos que 
abajo se espresan, y no son ve
cinos de los mismos en que de
ben satisfacer sus cuotas no su
fran los perjuicios que en tri
mestres anteriores han esperi- 
inetilado, se les advierte tengan 
sus representantes ó apoderados 
para satisfacer las conlribucienes 
cuya recaudación dará princi
pio en el próximo Febrero, en 
los dias que se marcar an en el 
anuncio orando de cada uno 
de los pueblos según instrucción. 
Zaragoza 29 de Enero de iSSy. 
=E1 Recaudado^ Mariano Ejar- 
que.

Pueblos de 
Luesia.
Uncastillo, 
Sádaba. 
Ejea. 
Luna. 
Zuera.
Leciñena.

que se hace mérito.
Villanueva de 

Gallego.
Perdiguera.
Peñaflor.
S. Maleo.
Villamayor.

Parte no oficial.

El Domingo i.° de Febrero 
á las doce del dia,, se subastará 
en público remate en este Go
bierno de provincia la cons
trucción de las obras acordadas 
por la Superioridad para situar 
el almacén Aduana en el edifi
cio que fue de San Cayetano, 
bajo el pliego de condiciones 
que estará de manifiesto en la 
Administración de Bienes Na
cionales, á fin de que puedan 
enterarse Jos liciladores. Zara
goza 27 de Enero de iSby.

Por el Guardia eiril del puesto de Sos 
MaiVuel Pueyo, fue entregado en la Al
caldía de la i-illa de Luesia, un mulo 
que había ocupado á un paisano, y como 
su dueño no se haya presentado á recla
marlo, se le previene mediante el pré
sente adundo, que de no verificar la re
clamación dentro de ocho dias, se proce
derá á su venta en pública subasta con
forme á lo mandado por el Excmo. Sr.' 
Gobernador de la provincia.

La conducta de boticario de Tórrijo 
de la Cañada , se hulla vacante, su do
tación consiste en 6500 rs. vn. Los as
pirantes dirigirán sus solicitudes alSr. 
Alcalde hasta el dia 15 de Febrero que 
se proveerá. 1 '

Imprenta de A. Gal Ufa
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